
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez, le informo que por la Plataforma de Memoriales se allegó escritos 

auténticos de la Notaría Dieciocho de Medellín y Notaría Quinta de Manizales, suscritos por 

los alimentarios ALEXANDER CANO MONTOYA con C.C. 16.075.819, y MÓNICA CANO 

MONTOYA con C.C. Nro. 30.237.267, autorizando para recibir los depósitos judiciales 

consignados para el presente proceso a su señora madre ALBA LUZ MONTOYA TORO, 

con C.C. N°. 30270052, por concepto de embargo de alimentos. Rad. 1987-04605. 

 

Manizales, 15 de abril de 2024 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO.0143 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y toda vez que los alimentarios 

ALEXANDER CANO MONTOYA con C.C. 16.075.819, y MÓNICA CANO MONTOYA con 

C.C. Nro. 30.237.267 mediante poderes auténticos de la Notaría dieciocho de Medellín y 

Notaría Quinta de Manizales han autorizado para recibir los depósitos judiciales 

consignados para el presente proceso a su señora madre ALBA LUZ MONTOYA TORO, 

con C.C. No. 30.270.052; por encontrarse procedente se accederá a lo solicitado; por lo 

tanto, se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago pertinentes, hasta nueva orden. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

                 JUEZ   

Aleg. 
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